
 
 
 
Representantes de Ecologistas en Acción de El Puerto, presentan el escrito, donde 
EXPONEN: 
 
1.- Que el pasado miércoles día 14 constataron que se había iniciado la tala de varias 
tipuanas en la Avd. de Andalucía. 
 
2.- Que sobre las 10,30 de la mañana nos pusimos en contacto con la concejala de 
Medio Ambiente, Beatriz Fuentes, nos aseguró que no había dado autorización para 
dichas talas. También nos aseguró que existía una solicitud de los vecinos de la calle 
para que se talaran los árboles debido a diversas molestias que les ocasionaban.  
 
3.- Sobre las 13 h. pudimos constatar como se seguían talando las tipuanas, por lo que 
nos volvimos a poner en contacto con la concejala de Medio Ambiente, que nos aseguro 
que sólo se había talado una y que se había ordenado la paralización de la tala. Así 
mismo nos aseguro que había ordenado a la patrulla de la guardería forestal se 
personaran en el lugar para constatar los hechos. 
 
4.- Al no personarse nadie de la guardería y al mostrar el encargado de la empresa 
Suralmaq, contratista de las obras de remodelación de dicha avenida, una actitud 
violenta impidiéndonos realizar fotos y el acceso a la zona de tala a pesar de que era vía 
pública y no existir cartel alguno de información de la existencia de obras, avisamos a la 
Policía Municipal, cuyos agentes pudieron comprobar como se habían talado cuatro 
árboles, informando al mencionado encargado del derecho de los ciudadanos a realizar 
fotos en la vía pública. 
 
5.- El encargado de la empresa Suralmaq mostró a los agentes de policía una 
autorización de la concejala de Medio Ambiente para talar “un árbol si y otro no”, lo 
que no se estaba cumpliendo. A las 14,30 horas abandonamos el lugar sin que se 
hubiera personado ningún responsable, funcionario ni guarda del Área de Medio 
Ambiente. 
 
6.- Ayer jueves nos personamos en el lugar junto con los concejales de Medio Ambiente 
y de Mantenimiento Urbano para comprobar la necesidad o no de dicha tala, pudiendo 
comprobar ciertos daños en algunas viviendas unifamiliares, pero no en los bloques de 
pisos, solicitándose por nuestra parte informes técnicos que aportaran las posibles 
soluciones a dichos daños salvaguardando la totalidad o la mayoría de la arboleda. En 
dicho encuentro no se llegaron a acuerdos ni a conclusiones, pero por los comentarios 
de la concejala de Medio Ambiente, del técnico del Servicio de Mantenimiento Urbano 
y del responsable de la empresa Suralmaq, parece que optaban por talar la totalidad de 
los árboles en dicha avenida.  
 
7.- Personados a primera hora de hoy en dicha Avenida hemos podido comprobar que se 
estaba procediendo a talar la totalidad del arbolado. 
 
8.- Personados posteriormente en el Área de Medio Ambiente hemos solicitado el 
expediente para la autorización de dicha tala, incluyendo la solicitud de los vecinos y de 
la empresa contratista de las obras, los informes técnicos y la autorización de la 



responsable del Área. Tanto por parte de la funcionaria responsable de los expedientes 
de autorización de talas de arbolado como de la misma concejala responsable del Área 
nos han confirmado que no existe ningún expediente al respecto. 
 
9.- Personados en el Servicio de Infraestructura y Urbanización del Área de Urbanismo 
hemos solicitado el proyecto de obras y el expediente de tala del arbolado pudiendo 
constatar, tras varias horas de espera para que se nos autorizara el acceso a dichos 
documentos y la autorización de copia parcial de los mismos, lo siguiente: 
 

• El proyecto que se está ejecutando se denomina “Proyecto básico y de ejecución 
de repavimentación y alumbrado público en la Avda. de Andalucía”, promovido 
por dicho Servicio y redactado por el arquitecto Manuel Galindo Pinto no solo 
no contempla la tala de ningún árbol, sino que incluye como objetivo del 
proyecto (apartado 1.2.1): “Las finalidades del presente proyecto son mejorar las 
condiciones de seguridad y adaptar la avenida de Andalucía a las actuales 
normas de diseño de urbanización, eliminación de barreras arquitectónicas y 
compatibilizar una correcta iluminación con el frondoso arbolado existente”. En 
el análisis y diagnóstico de la situación (apartado 1.2.6) se destaca que “El 
arbolado necesita una poda que controle su rápido crecimiento, tanto de ramas 
como de raíces”. Ni una mención a la necesidad de la tala, muy al contrario, el 
proyecto prevé la total conservación del “frondoso arbolado”. Se adjunta copia 
del proyecto donde se incluyen estas determinaciones. 

 
• No existe solicitud alguna de vecinos de dicha avenida ni de empresas ni de otra 

Área o Servicio del Ayuntamiento para talar dicho arbolado. 
 

• Existe un correo electrónico de la concejala de Medio Ambiente dirigido al 
concejal de Mantenimiento Urbano, que se adjunta, en el que hace constar que 
“Siguiendo instrucciones del Sr. Alcalde el Área de Medio Ambiente autoriza la 
tala de un árbol cada dos existentes en la Avenida de Andalucía…”. 

 
• No existe ningún informe técnico ni del Área de Medio Ambiente ni de la de 

Urbanismo que proponga y demuestra la necesidad de dicha tala y la no 
existencia de soluciones alternativas para evitar las molestias ocasionadas por el 
arbolado sin necesidad de talarlo. 

 
• No existe autorización de ningún tipo para la tala de la totalidad del arbolado. 

 
 
Por todo ello, presentamos denuncia contra la empresa Suralmaq por tala de arbolado 
urbano sin autorización, y contra el alcalde y los concejales de Medio Ambiente y 
Mantenimiento Urbano por consentir dicha tala sin existir autorización expresa ni 
expediente administrativo alguno al respecto, ni estar contemplado en el proyecto 
aprobado por el Ayuntamiento y contratado con la empresa Suralmaq. 
 
Así mismo solicitamos la inmediata y urgente paralización de dicha tala. 
 
 
El Puerto a 16 de octubre de 2009 
 


